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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veinticinco (25) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 1100141890037-2020-00623-00 

 
Toda vez que la parte demandante del proceso ha manifestado desistir de las 
pretensiones de la demanda, el juzgado en aplicación al art 314 y ss del C. G. P.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el desistimiento de las pretensiones de la demanda del 

proceso de la referencia, por las razones atrás esbozadas. 
 
SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso por desistimiento de las 

pretensiones, derecho ejercido por la parte actora. 
  
TERCERO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 

se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

  
CUARTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 24 de marzo de 2021 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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